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Inmediatamente qüe los señores Alcaldes y Secretarme reciban este 
Bo l e e in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo od siguiente.

T^os señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar Jos números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a h legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
dr 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 3.861

Ministerio de Información 
y Turismo

Delegación Provincial de Zaragoza

A los propietarios de equipos 
de altavoces

Se Mee público, para genera! co
nocimiento de todos los propietarios 
de establecimientos del ramo de elec
tricidad que arriendan o instalan 
equipos de altavoces, que precisan, 
para realizar tales cesiones o insta
laciones, encontrarse en poder de la 
correspondiente concesión de la Di
rección General de Radiodifusión.

Esta concesión es preceptiva, de 
acuerdo con el Decreto de 4 de agos
to de 1944, y de la competencia úni
camente de la Dirección General de 
Radiodifusión cuando tales equipos 
se instalen para producir un servicio 
de emisiones destinadas, mediata o 
inmediatamente, al público en gene
ral, o bien a un sector del mismo, 
con fines políticos, religiosos, cultu
rales, educativos, artísticos, recrea
tivos, de mero recreo y publicitarios, 
que son los definidos en el mencio
nado Decreto.

Por todo ello se concede un plazo 
de quince días a los propietarios de 
tales equipos de altavoces para que 
obtengan la correspondiente autori
zación de la Dirección General de 
Radiodifusión, terminado el cual se 
adoptarán las medidas oportunas 
para que cesen en su funcionamien
to, exigiéndoles las responsabilida
des a que hubiere lugar.

Tales concesiones deberán solici
tarlas los interesados a través de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Información y Turismo, sita en 
Central Mola, 4, entresuelo derecha, 
en donde se les informará de la do
cumentación y requisitos que pre
cisan para tal fin

Zaragoza, 12 de septiembre de 
1952.—El Delegado provincial del Mi
nisterio de Información y Turismo-

SECCION SEXTA
Núm. 3.843

CALCENA
Con sujeción al Plan general de 

aprovechamientos forestales formado 
para 1952-53 y pliego de condiciones 
económicas acordadas por el Ayunta
miento en uso de las facultades que 
concede el articulo 122 del Reglamen

to de organización, funcionamiento 
y régimen jurídico de las Corporacio
nes locales, que se hallan a disposición 
del público en esta Secretaría, el dí3 
28 del actual, a las doce horas, ten
drá lugar en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o la 
del Concejal en quien delegue, Ja su
basta pública del aprovechamiento de 
leñás de encina de 609 estéreos de 
leña gruesa y 200 de menuda en el 
monte núm. 40 del Catálogo, denomi
nado “Valdeplata”, por el tipo de ta
sación de 30.000 pesetas en alza.

El bast^nteo de poderes puede ha
cerse ante cualquier Letrado con ejer
cicio en esta provincia, y los licita- 
dpres deberán hallarse en posesión del 
carnet de la clase D.

Si a esta primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará 
otra segunda el dia 4 de octubre pró
ximo, a la misma hora y bajo las mis- 
mSs condiciones que la primera.

Calcena, 10 de septiembre de 1952. 
El Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 3.858 
TARAZONA

Por acuerdo de este Excmo. Ayun
tamiento se anuncia la subasta del 
aprovechamiento de pastos del monte 
de este municipio denominado “El
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Cierzo”, por una anualidad forestal 
a partir de l.e de octubre de 1952, 
para 4.862 reses lanares y por el tipo 
de licitación de 171.871*70 pesetas.

Las proposiciones para tomar par
te en esta subasta, reintegradas con 
póliza del Estado de 5 pesetas y tim
bre municipal del mismo importe, 
podrán presentarse en la Secretaría 
municipal durante el plazo de vein
te días hábiles y horas de nueve a 
doce, que empezará a contarse desde 
el día hábil siguiente al de la publi
cación del anuncio de esta subasta 

v en el “Boletín Oficial del Estado”. Se 
presentará por separado la cédula 
personal del HCitador o documento 

* que acredite su identidad, además 
del resguardo acreditativo del depó
sito en arcas municipales de la can
tidad de 17.187’17pesetas (lOpor 100 
del tipo de subasta), cuyo depósito, 
con respecto al rematante, quedará, 
hasta la terminación del contrato, en 
concepto de fianza.

La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día siguiente há
bil al de finalizar el plazo de pre
sentación de pliegos, a las doce ho
ras, bajo la presidencia del Sr. Al
calde y Sr. Presidente de la Comi
sión de Montes, o personas que le
galmente los sustituyan, siendo auto
rizada por el señor Secretario del 
Ayuntamiento. ,

El rematante ingresará en la Caja 
municipal, dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación de
finitiva, el importe del aprovecha
miento. Ingresará igualmente dentro 
de dicho plazo los derechos de en
trega y reconocimiento final del 
aprovechamiento, el importe de anun
cios de la subasta, reintegros del ex
pediente y demás impuestos estable
cidos sobre la misma.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde pueden ser consul
tados por los interesados durante el 
plazo y horas que se indican.

Quedan facultados los Letrados en 
ejercicio de esta ciudad para el bas- 
tlnteo de poderes de los licitadores

Tarazona, 13 de septiembre de 
1952.—El Alcaide, (ilegible). /

♦ ♦ ♦
Modelo de proposlciá*

D.. . vecino de .....*, con domici
lio en ...... . núm.......... . bien entera
do de los pliegos de condiciones que 
han de regir en la subasta del apro
vechamiento de los pastos del monte 
•El Cierzo”, durante el año forestal 

1952-53, se compromete a satisfacer 
por dicho aprovechamiento 13 canti
dad. de ...... (en letra) ....... pesetas, 
obligándose a cumplir las condicio
nes establecidas.

(Fecha y firma del proponente). '

Núm. 3.859 
TARAZONA.

Por acuerdo de este Excmo. Ayun
tamiento se anUncíi la subasta del 
aprovechamiento de pastos del monte 
de este municipio denominado “Val- 
cardera”, por una anualidad forestal 
3 partir de 1.9 de octubre de 1952, 
para 5.027 reses lanares y por el tipo 
de licitación de 177.704’45 pesetas.

Las proposiciones para tomar par
te en esta subasta, reintegradas con 
póliza del Estado de 5 pesetas y tim
bre municipal del mismo importe, 
podrán presentarse en la Secretaria 
municipal durante el plazo de veinte 
días hábiles y horas de nueve a doce, 
que empezará a contarse desde el día 
hábil siguiente al de la publicación 
del anuncio de esta subasta en el 
“Boletín Oficial del Estado”. Se pre
sentarán por separado la cédula per
sonal del licitador o documento que 
acredite su identidad, además del 
resguardo acreditativo del depósito 
en arcas münicipales de la cantidad 
de 17.770’44 pesetas (10 por 100 del 
tipo de subasta), cuyo depósito, con 
respecto al rematante, quedará, has
ta la terminación del contrato, en 
concepto de fianza.

Lá subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día siguiente há
bil al de finalizar el plazo de pre-/ 
sentación de pliegos, a las doce ho
ras, bajo la presidencia del Sr. Al
calde y Sr. Presidente de 13 Comi
sión de Montes, o" personas que legal
mente los sustituyan, siendo autori
zada por el Sr. Secretario del Ayun
tamiento.

El rematante ingresará en la Caja 
municipal, dentro de los diez dí8s 
siguientes al de la adjudicación defi
nitiva, el importe del aprovechamien
to. Ingresará igualmente dentro de 
dicho plazo los derechos de entrega 
y reconocimiento final del aprove
chamiento, el importe de anuncios 
de 13 subasta, reintegros del expe
diente y demás impuestos estableci
dos sobre la misma.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hallan de ma
nifiesto en la Secretarla de este Ayun
tamiento, donde pueden ser consul
tados por los interesados durlnt.? el 
plazo y horas que se Indican.

Quedan facultados los Letrados en 
ejercicio en esta ciudad para el bas- 
tanteo de poderes de los licitadores.

T3razona, 13 de septiembre de 
1952.—El Alcalde, (ilegible).

* * * .
Modelo de proposición

D....» vecino de ......., con domi
cilio en ...... . núm.......... . bien ente
rado de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta del 
aprovechamiento de los pastos del 
monte “Valcarderi •, durante el año 
forestal 1952-53, se compromete a sa
tisfacer por dicho aprovechamiento 
Ja cantidad de ...... (en...letra)   
pesetas, obligándose a cumplir las 
condiciones establecidas.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA ~~
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.835
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamien x-i 

y parte dispositiva de la resolución 
dictada por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia en los autos a que se 
hará mención, copiada a la letra, 
dice asi:

“Sentencia núm. 72.—Señores: Pre
sidente: limo. Sr. D. José María Mar
tín Clavería.—Magistrados: D. Carlos 
María García Rodrigo y de Madrazo. 
D. Francisco González Inglada, 
D. Antonio de Vicente Tutor y je 
Guelbenzu, D. Luis Bermúdez Acero.

En la ciudad: de Zaragoza a catorce 
de julio de mil nivecientos cincuen
ta y dos.

Vistos por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio especial, so
bre reclamación de cantidad, deri
vada de contrato de arrendamiento 
de finca rústica promovido en el Juz
gado de primera instancia de La AL 
munia de Doña Godina por D. Gerardo 
Diloy Rodrigo, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Calatorao, 
contra D.« Carmen López mayor de 
edad, soltera, sin profesión especial 
y vecina de esta ciudad, por quien 
se formuló reconvención sobre recla
mación de cantidad; autos de que 
conoce esta Sala en virtud de recurso 
de apelación interpuesto contra Ia 
sentencia recaída en los mismos en 
la primera Instincla por la deman
dada, a quien representa ante este
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Tribunal el Procurador D. Generoso 
Peiré Zoco, dirigido por el Letrado 
D. José Herrero López, sin que en 
esta segunda instancia hayan compa
recido el apelado y demandante,

Fallamos: Que, estimando en parte 
el recurso de apelación interpuesto 
por la demanda contra la sentencia 
recaída en estos autos en primera ins
tancia, debemos revocar y revocamos 
dicha sentencia, en cuanto condena 
a la demandada a pagar al actor 
3.330’20 pesetas, condenándole en su 
lugar a pagarle sólo el importe de 
los plantíos de alfalfa dejados por 
el demandante al ser lanzado de la 
finca que llevó en arrendamiento, 
debiendo tasarse dichos plantíos en 
ejecución de sentencia, refiriéndose 
la tasación a la fecha de lanzamien
to; absolvemos a la demandada del 
resto de la demanda; confirmamos 
la sentencia recurrida en el pronun
ciamiento referente a la reconvención 
y en cuanto no hace expresa condena 
de costas, y no lo hacemos tampoco 
de las del recurso.

A su tiempo devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de su proce
dencia, con testimonio de esta reso
lución a sus debidos efectos.

Así por esta nuestra sentencia, 
oue será notificada en forma legal 
y de la que se llevará certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José María 
Martín.—Carlos M. García Rodrigo. 
F. González.—Antonio de Vicente 
Tqtor.—Luis Bermúdez”. (Rubri
cados). .

La anterior sentencia fue publica
da en el mismo día de su fecha.

Asi resulta de su original, al que 
me refiero. Y para que conste y sir
va de notificación al apelado-deman
dante, D. Gerardo Diloy Rodrigo, y 
su publicación en el “Boletín Ofí- 
cial” de la provincia, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a trein
ta y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Juan Cabezudo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 3.864

JUZGADO NUM. 1
D. Mariano Jiménez Motilva, Magis

trado, Juez ejerciente del Juzgado 
de primera instancia número I de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo seguido en este Juzgado por el 
Procurador Sr. Lafuente, en nombre 
de D. José María Cavero Sorogoyen, 
contra D. Alfredo Alonso Tejada, en 
reclamación de 5.081’05 pesetas, Inte
reses y costas, se saca a la venta eh 
pública y primera subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este

Juzgado el día 21 de octubre próximo, 
a las diez horas, el establecimiento 
de pastelería sito en General Mola, 
35 (“Pastelería Selenia”), con sus ins
talaciones anejas, valorado pericial 
mente en 60.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha valoración, y 
que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a cuatro de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Mariano Jiménez Mn- 
tilva.—El Secretario, (Ilegible).

Núm. 3.866 
.lUZíiAIH, Ni)M d

D. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo ins
tados por D." Pilar Trinchán, repre
sentada por el Procurador Sr. Peiré, 
contra D." Vicenta Martínez, viuda 
oe Gómez, en reclamación de canti 
dad, en cuyo juicio, y .en ejecución 
de sentencia firme y para la efectivi
dad de las responsabilidades a que 
ha sido condenada dicha demandada, 
se ha acordado sacar a licitación po.- 
primera vez ante la sala-audienci i 
de este Juzgado, el día 10 de noviem
bre próximo, a las diez de su maña
na, los siguientes bienes:

La prima de traspaso y el dere
cho a tener abierta en la calle de 
San Pablo, núm. 51, bajo, una oficina 
de farmacia, valorada en 270.000 pe
setas.

La prima del traspaso del local en 
sí, valorado en 80.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Qu í 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y documen
to de identidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran los do.-» 
tercios de la tasación; que el rema
tante adjudicatario adquiere formal
mente la obligación y compromiso de 
permanecer en el local sin traspasar
lo por tiempo mínimo de un año, y 
que queda subrogado en los derechos 
y obligaciones prevenidos en la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, y que 
debe acreditar su título para el ejerci
cio de la profesión.

Dado en Zaragoza a ocho de sep 
tiembre de mil novecientos clncuenti 
y dos.—José Beguiristáin.—El Secre
tario, Francisco Polo.

Núm. 3.866 
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo in s
tados por D.* Pilar Trinchán, repre
sentada por el Procurador Sr. Peiré, 
contra D.* Vicenta Martínez, viuda de 
Gómez, en reclamación de cantidad, 
en cuyo juicio, y en ejecución de sen
tencia firme para la efectividad de 
las responsabilidades a que ha sido 
condenada dicha demandada, se ha 
acordado sacar a licitación por pri
mera vez ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, el día 10 de noviembre 
próximo, a las diez de su mañana, 
los siguientes bienes:

Una máquina registradora, marea 
“National”, 5.000 pesetas#

Tres armarios verticales para ex
posición, de 250 x 150, 1.200.

Dos divanes gutapercha, con repisa 
y luna, 450.

Un mostrador-vitrina, de exposición, 
con mármol de 140 x 60, 210.

Tres estanterías de madera con en
trepaños y armarios, 150.

Un mostrador de madera y piedra 
de mármol, 150.

Una mesa con tablero de cinc, gran
de, 190.

Un piano marca “Perales”, de dos ' 
pedales, con candelabros, 3.000.

Un espejo apaisado, con cerco de 
madera de unos 120 x 50, 150.

Una arquimesa de madera tallada, 
con su pie, 210.

Una imagen de Nuestra Señora dál 
Pilar, con su fanal de cristal, de unos 
40 centímetros de altura, 750.

Una mesita centro para tablero de 
cristal, 75.

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones, tapizados en tela cretona, 
muy usados, 600.

Una mesa de camilla con faldas da 
cretona de un metro aproximado de 
diámetro, 150.

Un comedor compuesto de aparador 
de dos cuerpos y armarios laterales, 
trinchante con piedra de mármol 
rota y mesa automática, muy viejo y 
usado, 750.

Un confortable tapizado en tercio
pelo verde, 270.

Un sofá tapizado en tela verde, 300.
Un espejo repisa de unos 140 x 50, 

105.
Cinco sillas tapizadas en verde, muy 

usadas, 75.
Una máquina de coser *SÍnger*. 

muy vieja, 600.
Un aparato de radío ■Telefunken*# 

de 5 lámparas, roto, 210.
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Se advierte 3 los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación de los efec
tos subastados que les interesen, v 
documento de identidad, sin cuyo re • 
quisito no serán admitidos; que no S“ 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
aue el remate podrá hacerse en cali- 
¡dad de ceder a un tercero, y que los 
bienes se encuentran depositados en 
poder de D. Mariano Urbez Fabián, 
con domicilio en esta ciudad (Fernan
do el Católico, 31), que los exhibirá 
a quien lo desee.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—José Beguiristáin.—El Secre-, 
tario, Francisco Polo.

Núm. 3.863 
BORJA

De orden de Su Señoría, y en cum
plimiento de lo acordado en proveído 
dictado en el día de la fecha en el su
mario que se instruye en este Juzga ' 
do con el núm. 37 de 1952, sobre hur
to de un traje de caballero, color cla
ro, en buen estado, una camisa en es
tado semínueva, unos zapatos de co
lor en mediano uso, unos calcetines 
rayados y un pañuelo grande de en
volver ropa, todo ello sustraído de los 
aparejos de una caballería que lo 
portaba cuando en unión de varias re
ses bravas se hallaba abrevando en 
una acequia en las inmediaciones de 
Casetas o Gallur, en los primeros días 
del me^de octubre del pasado año 
1951, se hace por medio de la presen
te el ofrecimiento de acciones del 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a la persona propie
taria de dichos objetos, por descono 
cerse su nombre y domicilio.

Borja a tres de septiembre de mil 
nov- cientos cincuenta y dos.—El S^ 
cretario judicial, (ilegible).

Núm. 3.830 
TUDELA

D. Esteban López de Goicoechea v 
Garbayo, Juez ejerciente del Juz
gado de instrucción de esta ciu
dad de Tudela y su partido, por 
licencia del propietario;
Hago saber: Que, habiendo sido 

habido el procesado Julián Legané^ 
Vela, hijo de Gregorio y Carmen, de 
24 años de edad, soltero, cestero am
bulante, natural de Teruel, que se 
hallaba declarado rebelde por la cau
sa seguida en este Juzgado con el 
núm. 42 de 1947, por robo, se ha 
acordado por ello dejar sin efecto 
las requisitorias que se libraron para 
la busca y captura de tal procesado, 

y que se insertaron en el “Boletín 
Oficial del Estado”, en el de esta 
provincia y en los de otras.

Dado en Tudela a seis de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Esteban López de Goicoechea.— 
El Secretario de la A. de J-, (ile
gible).

> Núm. 3.844
TUDELA - ..

D. Esteban López de Goicoechea y 
Garbayo, en funciones de Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido, por licencia del propietario;
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiendo sido habido el procesado 
en la causa seguida en este Juzgado 
ccn el núm. 74 de 1951, por robo, 
Julián Monroy Rupérez, de 17 años 
de edad, hijo de Rufino y de María, 
soltero, cedacero, natural de Novallas 
y sin domicilio, el cual se halla en la 
Prisión Provincial de Logroño, se 
ha acordado por ello dejar sin efecto 
las requisitorias que para su busca y 
detención se insertaron en los “Bo
letines Oficiales” del Estado y de t 
esta provincia de Zaragoza.

Dado en Tudela a diez de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Esteban López de Goicoechea.— 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.869
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado y de 
que luego se hablará se ha dictado la 
sentencia que, copiados su encabeza
miento y parte dispositiva, dice así:
“Sentencia.—En Zaragoza a nueve 

de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2 de esta ciudad. Ha
biendo visto el presente juicio de cog
nición instado por D. Manuel Andréu 
Ferrer, mayor de edad, de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
D. Generoso Peiré Zoco, contra D.* Jo 
sefa Vérgés Sarda y contra la heren 
cia yacente o herederos desconocidos 
de D. Artemio Godina Ayxelá, sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que, dando lugar a la deman
da interpuesta por D. Manuel Andréu 
Ferrer, debo condenar y condeno 
a D.* Josefa Vergés Sarda, y a los 
herederos desconocidos o herencia ya
cente de D. Artemio Godina Ayxelá, a 
que paguen al primero la suma de 
2.298’30 pesetas reclamadas, interés 
legal de dicha suma desde la interpo

sición de la demanda hasta su com
pleto pago, e imponiendo a dichos 
demandados las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález”. •

Y para que sirva de notificación en 
forma a la herencia yacente o herede
ros desconocidos de D. Artemio God;- 
na Ayxelá, se libra el presente en Za
ragoza a nueve de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Miguel Lozano. '

. . . ~ PARTE lo OmAL
Núm. 3.865

"Los Tranvías de Zaragoza”, S. A.

El Consejo de Administración, de 
cortformidad con el artículo 31 de los 
Estatutos sociales y disposiciones le
gales vigentes, convoca a Junta gene
ral extraordinaria de accionistas que 
se celebrará en el domicilio social 
(calle de Miguel Servet, núms. 113 115> 
el día 9 de octubre próximo, a las die
ciséis horas, con el siguiente orden 
del día: '

1.9 Aumento de capital.
2.° Adaptación de los Estatutos so

ciales a las disposiciones de la Ley 
de 17 de julio de 1951.

Los señores accionistas que desee.i 
asistir a la Junta deberán cumplir lo 
dispuesto en el artículo 27 de los Es
tatutos.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1952. 
El Secretario del Consejo de Adminis^ 
tración, Luis Arnedo.

Núm. 3.890
Sindicato de Riegos 

de la Acequia «Grande», de Villalengua

Se convoca a Junta general extracr- 
dinaria a todos los participes en el 
aprovechamiento de aguas de esta 
Comunidad, tanto vecinos como foras
teros, para que el día 14 del mismo 
mes de octubre, a las quince horas, 
concurran al salón de sesiones del 
Ayuntamiento a fin de hacer los 
nombramientos de Presidente y Vo
cales del Sindicato. SI en esta prime
ra reunión no hubiere mayoría abso
luta, se convoca en segunda el mis
mo día 9 las diedsésis horas, tomán
dose acuerdos cualquiera que sea el 
número de concurrentes.

Villalengua, 13 de septiembre de 
1952.—El Presidente accidental, Da
rlo Aguaviva.
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